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,\CTA de ACUERDO de 21 de octubre de 2013

Etr 'I'alc¿r, n 21 dc octubre de 2013, siendo las 13:10 horas, se reúne el Comrté Académrco del
Ptosrama dc Doctorado en Derecho, en sesión ordinaria, con la participactón de sus integrentes Dr.
I-hLnrberto Nogucira, Dr. Rairl Carnel,ali, r, Dr. Diego Palomo.
Se excttsa la 1a Dra. N'Iaría Fernanda Vásquez por encontlarse en el extranjero.
,'\ctíre c()mo N'Iinistro c1e Fe D. fucardo Concha, secretario de Facultad.

1. lll Corrilté tnaltza la R.U. 1219-2012 que establece el regiamento general de doctorado de 1a

Llnivcrsiclad. Luego de debaudr¡s los antecedentes se ACUERDA reformar ei pror.ecto de
regl:rr¡rento clel ptourama de Doctorado en I)erecho:

a) En c1 art. 8 del reglamento de la Facultad, se incorpora la literalidad de1art. 9 de 1a RU 1219 2013,
reemplazanclo e1 tcxto r.igente, con los siguientes agregados:

(.ot'L respecto a1 Cuerpo Académrco se elimina la frase la frase "en los últrmos 5 años" que se

trrrll.l,r rl itlcis, , srguit.rrre.

-(ion rcspectri al claustro de ptofesores err la que se añade la frase "en los últrmos 5 años"

l-lt-r 1o rcfcrido a 1os profesores colaboradores se agrega expresión "al menos" antes de jornada
parcral.

-Perr-rr-e el tncrso pdmeto y segundo del reglamento aptobado en )unio por el CF (sin destacat).

- En la lrarte ltral del inciso 4 de1 art. 8 (Reglamento Facultad) se agregó ala redacctón dei art. 9 del
ltcsl¿rn-iclrto cle 1a unir.crsidad la erpresión: "en 1os casos en que el Comité Académrco así lo
clctclt'l'rinc".

lt) Sc rcemplaza íntegramente el texto art. 9 por el que se propone, toda \¡ez que se acordó eliminar la
czrtegoría cie "cl.¿ustro de dilectores de tesis".

c) Se moclifrca cl incrso lI del art. 1,1 refer-rdo a las homologaciones.

Ll Conuté APltIlll,R^ 1as modif,rcaciones a los artículos 8, 9 y 14, en el srguiente tenor, quedando en
k¡ no t-rtoclihcado plcnamente \rlgente el texto de los artículos y el reglamento respectivc,:

"Artículo 8. 111 cuerpo académico del doctorado se compone a) claustro de profesores; b)
profcsorcs colaboradores v c) profesorcs invitados.



Para frrlm:u Partc del Cn:$to Atadémtt'o de/ Doúorudo se debe cumplrr con los sigüentes requisrtos
selletalcs: ser cloctores cn derecho o en una üsciplina de ias Ciencias sociales o humanidades;
er-tdenciar LLn'.l tra\¡ectoria de relevancia y pertinente al ámbito discipünario del doctotado; y acreditar
procltictir-iclacl científica a trar.és de Ia publicación de artículos origrnales en revistas indexadas en Isi,
Sciclo <., Scolrus, colrlo asin-usmo, libros y capítulos de hbros pubJrcados en Editoriales jurídicas
chilcr-ras o cxtran]cras.

F,l (-1ar-tstro cle I)rofesorcs se conformatá por un nírmero mímmo de siete académicos con el grado de
Doctol, con jornacla completa en la Un¡.ersrdad y con líneas de investigación activas en e1 ámbito de
cspecialtzacrón dcl programa, demostrable a trar,és de publicaciones v participación actir.a en
p[()],cct()s dc rnr.esügación en los írlumos cinco años.

Los lltofisores C.olabotaclores serán aquelios académicos que tengan al menos jornada parcial en la
L,urvcrsiclacl, cltriencs podrán tener a cargo asignatluas específicas o bien ser Dircctores cle Tesis en
l«rs casos en que el Comrté Académrco así lo determine.
Serárr Pr<¡fesores \risitantes aquellos académicos invitados a tealtzat actividades acaclémicas
espccÍhcas.

Artículo 9. La aptobacrón de 1a propuesta de un Dfuector de Tesis para un determrnado proyecto
scrá l:esuelt21 por acr-reldo fundado del Comrté Acadér¡rco de1 Doctorado.
l'll Dtrect<¡r cie Tcsis determinado de la manera lndicada en el inciso precedente debe formar partc clel
(,rLeqro,\cadémico dc1 Doctotado.

Artículo 14. Los doctorandos del Programa que tengan un grado cle N{agíster en Derecho obteruclo

PC)r r-rila t,r-rir-ersrdad chilena o extranjera podrán optar, a1 lnicio del Programa doctoral, a \a

hr¡tro1«rsacl<in de dtchos cursos hasta un total de 28 STC Chile. Se excluyen cle esta posibrJtclad de
lrtrtr-rtrlogactrin krs clusos de los clos prtmeros trimestres del Progr^rrta, a excepción dei Móc1ulo de
N{etocl<rloeía clc la lnr.estrgación furídrca I cuando el doctorando pueda acreditar haberlo rcaltzadoy
cl Cornité Aceclémico r-aloré como suficiefltes sus contelxdos y profundidad."

2- Sc ,\(llltrllDA lncorporar al profesor Ricardo Concha en el Cuerpo Académrco clel

L)oc1oraclo.

3. Se .\CL|E1{DA modificar e1 claustro de profesores al tenor de los resultados recientes de

acljuchcacirin c1e 1os prorcctos Fondec¡t Iniciales.

Dr. Rtcar Á.i^N[ach.ca
ctor del PSccre tario .\caclémrco de Facultad


